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ACUERDO

relativo a la preparación y  adopción de la nueva Lista internacional de 
frecuencias para los diferentes servicios, en las bandas comprendidas entre 
14 y  27 500 kc/s , a los efectos de poner en vigencia el Cuadro de distri
bución de bandas de frecuencias de Atlantic City,

celebrado en Ginebra entre los países siguientes :

Reino de Arabia Saudita ; República Argentina ; Federación de 
Australia ; Austria ; Bélgica ; Birmania ; Bolivia ; Brasil ; Canadá ; 
Ceilán ; Chile ; China ; Estado de la Ciudad del Vaticano ; República 
de Colombia ; Colonias, Protectorados, Territorios de U ltramar y 
Territorios bajo mandato o tutela del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte ; Costa Rica ; Cuba ; Dinamarca ; República Dom ini
cana ; Egipto ; España ; Estados Unidos de América ; Etiopía ; Francia ; 
Grecia ; Haití ; India ; República de Indonesia ; Irán ; Irlanda ; Islan- 
dia ; Estado de Is ra e l ; Italia ; Japón ; Líbano ; Luxemburgo ; México ; 
Monaco ; N icaragua ; Noruega ; Nueva Zelandia ; Pakistán ; Panamá ; 
Paraguay ; Países Bajos, Surinam, Antillas neerlandesas, Nueva Guinea ; 
República de Filipinas ; Portugal ; Protectorados franceses de Marruecos 
y Túnez ; República Federativa Popular de Yugoeslavia ; Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ; Suecia ; Confederación Suiza ; 
República de Siria ; Territorios de los Estados Unidos de América ; 
Territorios de U ltramar de la República francesa y Territorios adminis
trados como tales ; Territorios portugueses de U ltramar ; Tailandia ; 
Turquía ; Unión Sudafricana y Territorio de África Sudoccidental ; 
República Oriental del U rugu ay ; Estados Unidos de Venezuela ; 
Estado del Viet Nam  ; Zona española de Marruecos y conjunto de 
osesiones españolas.
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PREÁMBULO

Los signatarios, delegados de los países anteriormente enumerados, 
reunidos en Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomuni
caciones a propuesta del Consejo de Administración de la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones y  con la aprobación de la mayoría de 
los Miembros de la Unión, han convenido adoptar, en nombre de sus 
respectivos países, las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo y  
en sus Anexos.
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CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

A r t í c u l o  1 

Definiciones

1 § 1. Además de las definiciones que figuran en el Anexo 2 del
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Atlantic City, 1947) 
y en los artículos 1 y 5 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
se han formulado con respecto a este Acuerdo las definiciones que 
siguen, sin que éstas sean necesariamente aplicables en otros casos.

2 § 2. Plan de asignación de frecuencias.

Un plan qüe indica las frecuencias a utilizar por las estaciones 
que en él figuran.

3 § 3. Plan de distribución de frecuencias.

Un plan que indica las frecuencias a utilizar por cada país 
o en una zona, sin especificar las estaciones a las cuales pueden 
asignarse estas frecuencias.

4 § 4. Familia de frecuencias del servicio móvil aeronáutico.
Un grupo de frecuencias elegidas de diferentes bandas del 

servicio móvil aeronáutico para permitir, en cualquier momento y 
a cualquier distancia, la comunicación entre las aeronaves en vuelo 
y las estaciones aeronáuticas correspondientes.

5 § 5. Banda apropiada.
Una banda cualquiera de las distribuidas al servicio respectivo 

según el Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de Atlantic 
City.
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6 §6 . Asignaciones dentro de banda.
Asignaciones de frecuencias que están dentro de una banda 

apropiada.
7 § 7. Asignaciones fuera de banda.

Asignaciones de frecuencias que no están dentro de una banda 
apropiada.

8 § 8. Cambio en la utilización de frecuencias.
Poner en servicio una asignación adicional, efectuar un cambio 

de frecuencia o un cambio de cualquier característica fundamental 
de una asignación existente.

9 § 9. Lista de frecuencias de la U.I.T.
La Lista de frecuencias publicada por la Unión Internacional 

de Telecomunicaciones conforme a las disposiciones del número 317 
del Reglamento General de Radiocomunicaciones de El Cairo.

10 § 10. Zona africana.
La zona africana comprende la parte de la Región 1 situada 

al sur del paralelo 30° N , así como la parte de los territorios del 
Iraq  y de Arabia Saudita situados al norte de este paralelo.

A rtículo  2

Disposiciones relativas a las frecuencias comprendidas entre 
14 y 3950 kc/s (4000 kc/s en la Región 2)

11 § 1. (1) La transferencia de asignaciones a las bandas apropiadas
del Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de Atlantic 
City para las frecuencias comprendidas entre 14 y 3950 kc/s (4000 kc/s 
en la Región 2), con excepción de las bandas exclusivas del servicio 
móvil aeronáutico que se citan a continuación, se efectuará de 
conform idad con la nueva Lista internacional de frecuencias.

12 (2) El ordenamiento final de la utilización de las frecuencias 
para aquellas partes del Cuadro de distribución de bandas de 
frecuencias de Atlantic City correspondientes a las bandas exclusivas 
del servicio móvil aeronáutico (2850-3155 kc/s, 3400-3500 kc/s y, 
en la Región I, 3900-3950 kc/s), será determinado por medio de los 
planes que figuran en los Anexos 8 y 9.

13 § 2. Las listas y planes para esta banda entrarán en vigencia en 
las fechas que se indican en el capítulo VI.
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A rtículo  3

Disposiciones relativas a las frecuencias comprendidas entre 
3950 kc/s (4000 kc/s en la Región 2) y 27 500 kc/s

Sección  I. — Servicios fijo, móvil terrestre y  de radiodifusión.

14 § 1. El ordenamiento final de la utilización de las frecuencias para
aquellas partes del Cuadro de distribución de bandas de frecuencias 
de Atlantic City correspondientes a los servicios fijo, móvil terrestre 
y de radiodifusión entre 3950 kc/s (4000 kc/s en la Región 2) y 
27 500 kc/s, será determinado por medio de planes, en lo que 
concierne al servicio de radiodifusión por altas frecuencias, y por 
medio de la futura Lista internacional de frecuencias, en lo que 
concierne a los servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión 
en la zona tropical. En principio, la entrada en vigencia de estos 
planes y de esta Lista deberá coincidir con la entrada en vigencia 
de aquellas partes del Cuadro de distribución de bandas de frecuen
cias de Atlantic City para los otros servicios en esta parte del 
espectro. Las bases y procedimientos para la preparación y acepta
ción de estos planes y de esta Lista se indican :

— en los artículos 10 y 27, para los servicios fijo, móvil 
terrestre y de radiodifusión en la zona tropical, y

— en los artículos 11 y 28, para el servicio de radiodifusión 
por altas frecuencias.

15 § 2. Las administraciones, mientras tanto, y como medida interina, 
evitarán, en la medida que lo juzguen posible, establecer nuevas 
asignaciones para dichos servicios en las bandas distribuidas a otros 
servicios según el Cuadro de distribución de bandas de frecuencias 
de Atlantic City, y se esforzarán por eliminar, por medio de trans
ferencias voluntarias, las asignaciones que existan para los citados 
servicios en las bandas distribuidas a otros servicios según el Cuadro 
de distribución de bandas de frecuencias de A tlantic City. El proce
dimiento interino a seguir para estos servicios se indica en el 
capítulo IV.

Sección  IL — Servicio móvil marítimo, en sus bandas exclusivas.

16 § 3. El ordenamiento final de la utilización de las frecuencias en 
las partes del Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de
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Atlantic City correspondientes a las bandas exclusivas distribuidas 
al servicio móvil marítimo, entre 3950 kc/s (4000 kc/s en la Región 2) 
y 27 500 kc/s, será determinado, para las estaciones costeras, 
por medio de los planes que figuran en los Anexos 5 y 6, y para las 
estaciones de barco, por el Apéndice 10 del Reglamento de Radio
comunicaciones y el Anexo 7 del presente Acuerdo. En principio, la 
entrada en vigencia de estos planes, de estos anexos y de este apéndice 
deberá coincidir con la entrada en vigencia de aquellas partes del 
Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de Atlantic City 
distribuidas a los otros servicios en esta parte del espectro. El proce
dimiento a seguir para transferir las asignaciones de este servicio 
a sus bandas apropiadas, está expuesto en los artículos 12, 14,16 y 17.

17 § 4. Las administraciones, mientras tanto, y como medida interina, 
evitarán, en la medida que lo juzguen posible, establecer nuevas 
asignaciones para el servicio móvil marítimo en las bandas distri
buidas a otros servicios según el Cuadro de distribución de bandas 
de frecuencias de Atlantic City, y se esforzarán, por medio de trans
ferencias voluntarias, por eliminar las asignaciones que existan para 
dicho servicio en las bandas distribuidas a otros servicios según 
el Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de Atlantic City.

S ección  111. — Servicio móvil aeronáutico, en sus bandas exclusivas.

18 § 5. El ordenamiento final de la utilización de las frecuencias en las 
partes del Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de 
Atlantic City correspondientes a las bandas exclusivas distribuidas 
al servicio móvil aeronáutico, entre 3950 kc/s (4000 kc/s en la 
Región 2) y 27 500 kc/s, será determinado por medio de los planes 
que figuran en los Anexos 8 y 9. En principio, la entrada en vigencia 
de estos planes deberá coincidir con la entrada en vigencia de aquellas 
partes del Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de 
Atlantic City distribuidas a los otros servicios en esta parte del 
espectro. El procedimiento a seguir para transferir las asignaciones 
de este servicio a sus bandas apropiadas, está expuesto en los 
artículos 12, 15, 16 y 17.

19 § 6. Las administraciones, mientras tanto, y como medida interina, 
evitarán, en la medida que lo juzguen posible, establecer nuevas
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asignaciones para el servicio móvil aeronáutico en las bandas distri
buidas a otros servicios según el Cuadro de distribución de bandas 
de frecuencias de Atlantic City, y se esforzarán, por medio de trans
ferencias voluntarias, por eliminar las asignaciones que existan 
para dicho servicio en las bandas distribuidas a otros servicios 
según el Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de 
A tlantic City.

S e c c ió n  IV . —  Servicios móviles marítimo y  aeronáutico en las 
bandas compartidas con otros servicios.

20 § 7. Los servicios móviles aeronáutico y marítimo que operen en
las bandas compartidas entre 3950 kc/s (4000 kc/s en la Región 2) 
y 27 500 kc/s seguirán el procedimiento prescrito para el servicio 
fijo en esa parte del espectro. No obstante, se mantendrá el tipo 
de compartición de canales del servicio móvil aeronáutico OR, tal 
como figura en el Anexo 9.



CAPÍTULO II

LISTAS Y PLANES ADOPTADOS

A rtículo  4

Nueva Lista internacional de frecuencias para la banda 14-150 kc/s

21 Para la banda 14-150 kc/s, se adopta la nueva Lista inter
nacional de frecuencias que figura en el Anexo 1.

A rtículo  5

Nueva Lista internacional de frecuencias para la Región 1 
en las bandas 150-255 kc/s (zona africana), 255-415 kc/s, 415-1605 kc/s 

(zona africana), 1605-2850 kc/s, 3155-3400 kc/s y 3500-3900 kc/s

Sección  I. — Adopción de la Lista.

22 § 1. Para las bandas 150-255 kc/s (zona africana), 255-415 kc/s, 
415-1605 kc/s (zona africana), 1605-2850 kc/s, 3155-3400 kc/s y 
3500-3900 kc/s, se adopta para la Región 1 la nueva Lista inter
nacional de frecuencias que figura en el Anexo 2.

Sección  II. — Potencia e intensidad de campo radioeléctrico.

23 § 2. (1) Las potencias indicadas en esta Lista son las « potencias 
medias », como se definen en el número 63 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, y son las máximas que pueden utilizarse.

24 - (2) Cuando en la Lista se mencionan los alcances, las intensida
des de campo máximas que pueden utilizarse en condiciones normales 
en estos alcances son aquellas que se detallan en los números 26 y 28.
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25 § 3. Las potencias y las intensidades de campo indicadas son las 
que pueden asegurar buenas condiciones de explotación durante el 
día, pero se recomienda que durante la noche se emplee una potencia 
menor, salvo en caso de necesidad.

26 § 4. (1) Para los radiofaros aeronáuticos, el alcance diurno indicado 
en la Lista se ha basado en las intensidades de campo siguientes :

70 microvoltios por metro, para los radiofaros situados al 
norte del paralelo 30° N,

120 microvoltios por metro, para los radiofaros situados al 
sur del paralelo 30° N.

27 (2) La asignación de frecuencias a los radiofaros aeronáuticos 
se basa en una protección contra las interferencias no menor de 
10 db en toda la zona de servicio de cada radiofaro.

28 (3) En el caso de los radiofaros marítimos, el alcance diurno 
indicado se basa en las intensidades de campo siguientes :

50 microvoltios por metro, para los radiofaros situados al 
norte del paralelo 43° N,

75 microvoltios por metro, para los radiofaros situados entre 
los parelelos 30° N  y 43° N,

100 microvoltios por metro, para los radiofaros situados al 
sur del paralelo 30° N.

29 (4) La potencia de todo radiofaro marítimo en la banda 
405-415 kc/s no podrá exceder de 10 vatios, de acuerdo con las 
disposiciones del número 135 del Reglamento de Radiocomunica
ciones.

30 § 5. La potencia de las estaciones de barco que utilizan frecuencias 
de la banda 1605-2850 kc/s no podrá exceder de 100 vatios.

31 § 6. Las estaciones que utilizan frecuencias de la banda 1625- 
1670 kc/s, distribuida a los servicios radiotelefónicos de baja poten
cia, emitirán, en principio, con una potencia lo más reducida posible, 
que no excederá de 20 vatios.
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Sección  III. — Utilización de las frecuencias.

32 § 7. La asignación de frecuencias a los radiofaros marítimos se 
establece sobre la base de una separación de 2,3 kc/s entre frecuen
cias adyacentes, utilizadas para emisiones de clase A2.

33 § 8. La frecuencia 314,5 kc/s se reserva, generalmente, para ensayos 
y experiencias ; éstos no deberán causar interferencias perjudi
ciales a las emisiones de los radiofaros marítimos previstos en la 
Lista.

34 § 9. (1) La frecuencia 348 kc/s puede ser utilizada por las aeronaves,
como frecuencia de llamada de corto alcance, además de la fre
cuencia general de llamada 333 kc/s.

35 (2) La frecuencia 399 kc/s puede ser utilizada por las aeronaves,
además de la frecuencia 333 kc/s, para comunicar con las estaciones 
aeronáuticas de algunos países.

36 (3) Las bandas :
329-331 kc/s 335-337 kc/s 346-350 kc/s 397,5-401 kc/s 
se distribuyen a las estaciones aeronáuticas que efectúan la escucha 
en las frecuencias mencionadas en los números 34 y 35.

37 (4) El servicio de radionavegación aeronáutica tiene prioridad
en la banda 325-405 kc/s, salvo en el caso de las frecuencias y de
las bandas mencionadas en los números 34, 35 y 36.

38 § 10. Las frecuencias :
259,5 kc/s 283,5 kc/s 402 kc/s 404 kc/s 404,5 kc/s 
están asignadas a ocho grupos de estaciones de la zona europea, 
para las informaciones meteorológicas destinadas a las aeronaves 
en vuelo.

39 § 11. En la banda 405-415 kc/s no se asigna ninguna frecuencia a
las estaciones costeras, con el fin de proteger la frecuencia 410 kc/s 
asignada por el Reglamento de Radiocomunicaciones al servicio 
de radionavegación marítima (radiogoniometría).

40 § 12. (1) Las bandas :
1605-2850 kc/s 3155-3400 kc/s 3500-3800 kc/s 

distribuidas al servicio móvil marítimo y compartidas con otros 
servicios, de acuerdo con las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, se subdividen como sigue :
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Radiotelegrafía exclusivamente 
Radiotelefonía de poca potencia 
Estaciones costeras
Emisiones de estaciones de barco destinadas 
a estaciones costeras
Emisiones de estaciones de barco destinadas 
a estaciones costeras
Banda de protección de la frecuencia de 
socorro 2182 kc/s 
Comunicaciones entre barcos 
Emisiones de estaciones de barco destinadas 
a estaciones costeras 
Estaciones costeras
Emisiones de estaciones de barco destinadas 
a estaciones costeras 
Comunicaciones entre barcos
Comunicaciones entre barcos
Estaciones costeras

41 (2) En la medida de lo posible, las frecuencias asignadas a las
estaciones del servicio móvil marítimo están separadas entre sí :

por 7 kc/s, cuando las dos frecuencias adyacentes son utili
zadas para  radiotelefonía; 

por 3 kc/s, cuando las dos frecuencias adyacentes son utili
zadas para radiotelegrafía; 

por 5 kc/s, cuando una de las frecuencias adyacentes es utili
zada para radiotelefonía y la o tra para radiotele
grafía.

Sin embargo, en el caso de las bandas destinadas a las emi
siones entre barcos, la separación entre frecuencias adyacentes 
utilizadas en radiotelefonía se reduce a 5 kc/s.

42  (3) La banda 2170-2194 kc/s se reserva como banda de pro
tección de la frecuencia de socorro y de llamada para el servicio 
móvil marítimo radiotelefónico, de acuerdo con las disposiciones 
del número 148 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Se 
prohibe toda emisión entre 2170 kc/s y 2194 kc/s, a excepción de

1605-1625 kc/s
1625-1670 kc/s
1670-1950 kc/s
1950-2045 kc/s

2065-2170 kc/s

2170-2194 kc/s

2194-2440 kc/s
2440-2578 kc/s

2578-2850 kc/s
3155-3340 kc/s

3340-3400 kc/s
3500-3600 kc/s
3600-3800 kc/s
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las autorizadas en la frecuencia 2182 kc/s (números 815 y 816 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones).

43 § 13. De conformidad con las disposiciones de los números 144 y 
153 del Reglamento de Radiocomunicaciones, la asignación de las 
frecuencias en la banda 1605-2850 kc/s a estaciones de servicios 
diferentes del servicio móvil marítimo, se efectúa de modo que resul
ten protegidos todos los servicios contra las interferencias perjudi
ciales mutuas, teniendo especialmente en cuenta las dificultades de 
explotación de las estaciones del servicio móvil marítimo.

44 § 14. Se ha tenido en cuenta la continuación de la explotación de la 
cadena standard Loran del Atlántico Nordeste en la banda 1900- 
2000 kc/s, de acuerdo con las Actas finales de la Conferencia adm i
nistrativa especial para el Atlántico Nordeste (Loran), G inebra, 
1949.

45 § 15. Cuando las estaciones de barco utilicen, en circunstancias 
excepcionales, frecuencias de las bandas asignadas en la Lista a las 
estaciones costeras, deben observar las tolerancias de frecuencia 
prescritas para las estaciones costeras en el Reglamento de Radio
comunicaciones.

46 § 16. Cuando una estación de barco de un país desee comunicar con 
una estación costera de otro país, podrá, de común acuerdo con 
dicha estación costera, utilizar una de sus propias frecuencias (barcos 
hacia costeras), aun cuando no se haya previsto su uso en la Lista 
(columna 13 : Observaciones) para la zona donde se encuentra el 
barco.

47 § 17. El hecho de que en la Lista no figure ninguna distribución 
de bandas al servicio de aficionados no afecta en nada al derecho 
que tienen las administraciones de conceder tales distribuciones, 
de acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones.

Sección  IV. — Características de ¡os radiofaros marítimos.

48 § 18. (1) Para los radiofaros marítimos, la Lista indica el alcance 
útil, las frecuencias de emisión, las frecuencias de modulación y 
las horas de emisión.

49 (2) Se indican los horarios de emisión para tiempo de niebla
y para tiempo claro ; no obstante, puede utilizarse en tiempo claro 
el horario previsto para el tiempo de niebla.

I
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50 § 19. Se ha aceptado que la profundidad de modulación de los
radiofaros marítimos sea por lo menos igual al 70 %.

A rtículo  6

Nueva Lista internacional de frecuencias para la Región 2, 
en las bandas 150-2850 kc/s, 3155-3400 kc/s y 3500-4000 kc/s

Sección  I. — Bandas 150-535 kc/s, 1605-2850 kc/s, 3155-3400 kc/s 
y  3500-4000 kc/s.

51 • § 1. Para estas bandas, en la Región 2, se adopta la nueva Lista
internacional de frecuencias que figura en el Anexo 3, sección I.

52 § 2. Esta Lista ha sido preparada de conform idad con el Regla
mento de Radiocomunicaciones, teniéndose en cuenta la Reso
lución núm. 1 de la Conferencia de la U.I.T. para  la Región 2 
(Washington, 1949).

53 § 3. (1) En la banda 1800-2000 kc/s no se pedirá a la Junta  Inter
nacional de Registro de Frecuencias (I.F.R .B.) que intervenga en
casos de interferencias producidas entre estaciones de aficionados, 
por una parte, y estaciones de otra  clase de servicio, por otra. 
Tales casos de interferencia serán resueltos mediante arreglos apro
piados, bilaterales o multilaterales.

54 (2) La nueva Lista internacional de frecuencias para la Región 2
en la banda 3500-4000 kc/s ha sido preparada de acuerdo con el
Reglamento de Radiocomunicaciones, teniéndose en cuenta la 
Resolución núm. 156 (enmendada) del Consejo de Administración. 
En esta banda no se pedirá a la I.F .R .B . que intervenga en casos 
de interferencia producida entre estaciones de aficionados, por una 
parte, y estaciones de otra clase de servicio, por otra. Tales casos 
de interferencia serán resueltos mediante arreglos apropiados, 
bilaterales o multilaterales.

55 § 4. La columna 8 de la Lista indica la potencia de cresta, de 
conform idad con el número 60 del Reglamento de Radiocomunica
ciones, para las asignaciones a las estaciones de los Estados Unidos 
de América y Territorios de los Estados Unidos de América, 
excepto indicación contraria en la Lista. Por lo que se refiere a las 
demás administraciones, esta columna especifica la potencia media, 
salvo indicación contraria en la Lista.



—  24 —

56 § 5. Toda frecuencia asignada para servicio diurno (HJ) a una 
estación de radiodifusión en la zona tropical, puede también 
utilizarse con potencia reducida para servicio nocturno, a condición 
de que no ocasione interferencia perjudicial en el área de servicio 
de las estaciones autorizadas a funcionar de noche.

57 § 6. Antes de poner en funcionamiento las estaciones de radio
difusión en la zona tropical, las administraciones responsables de 
tales estaciones concluirán arreglos especiales con las adm inistra
ciones interesadas de los países de la Región 2 dentro o fuera de 
la zona tropical, cuando haya posibilidad de causar interferencia 
perjudicial a la radiodifusión o a los otros servicios interesados.
S ecc ión  II. —  Banda 535-1605 kc/s.

58 § 7. Para esta banda en la Región 2, se ha preparado, a título 
informativo, la nueva Lista internacional de frecuencias que figura 
en el Anexo 3, sección II.

59 § 8. Esta Lista ha sido preparada de conform idad con el Regla
mento de Radiocomunicaciones, teniéndose en cuenta la Resolución 
núm. 1 de la Conferencia de la U .I.T. para la Región 2 (Washington, 
1949). La Lista constituye une comunicación a la I.F .R .B . e ilustra 
la situación existente. Debe mencionarse que en ciertos casos, no 
hay acuerdo subregional en vigencia. Las administraciones infor
marán a la I.F .R .B . de los detalles de cualquier acuerdo futuro que 
pudiera establecerse, de conformidad con el número 332 del Regla
mento de Radiocomunicaciones. En el intervalo, no se solicitará de 
la I.F.R .B . que intervenga en los casos de interferencia que se 
produzcan entre las asignaciones de esta banda.

60 § 9. Las anchuras de banda se calcularán conforme a los arreglos 
subregionales existentes, si los hubiere, o de acuerdo con el ejemplo 
que figura en el Apéndice 5 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

61 § 10. La columna 8 de la Lista indica la potencia de la portadora 
para todas las asignaciones.

A rtículo  7

Nueva Lista internacional de frecuencias para la Región 3, 
en las bandas 150-2850 kc/s, 3155-3400 kc/s y 3500-3950 kc/s

62 § 1. Para estas bandas, en la Región 3, se adopta la nueva Lista 
internacional de frecuencias que figura en el Anexo 4 .
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63 § 2. Las potencias indicadas en esta Lista son las « potencias 
medias », según los términos de la definición dada en el número 63 
del Reglamento de Radiocomunicaciones.

64 § 3. Además de las frecuencias especiales que se prescriben en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones para su empleo común en 
ciertos servicios, las siguientes frecuencias y bandas de protección 
han sido tenidas en cuenta en esta Lista para ser utilizadas como 
se indica a continuación :

2091 kc/s Frecuencia de llamada recomendada para las 
estaciones radiotelegráficas de barco que trabajan 
en las bandas comprendidas entre 1605 y 2850 
kc/s. Se recomienda que se reserve la banda 
2088,5-2093,5 kc/s exclusivamente para la llamada 
(radiotelegrafía solamente).

2182 kc/s Frecuencia mundial de socorro y de llamada de 
las estaciones radiotelefónicas del servicio móvil 
marítimo, para la cual se ha adoptado la banda 
de protección 2170-2194 kc/s.

2638 kc/s Frecuencia de trabajo recomendada para rad io
telefonía entre navios, para la cual se recomienda 
la banda de protección 2634-2642 kc/s.

3805 kc/s Frecuencia de socorro aeronáutico en Afganistán, 
Birmania, Ceilán, India y Pakistán solamente.

A rtículo  8

Planes para las estaciones costeras del servicio móvil marítimo 
en las bandes exclusivas comprendidas entre 4000 y 27 500 kc/s

Sección  I. — Plan de distribución de frecuencias para el servicio 
radiotelefónico.

65 § 1. (1) En la parte A del Anexo 5 se incluye el Plan de distribu-
. ción de frecuencias que se adopta para el servicio móvil marítimo 
radiotelefónico (estaciones costeras).
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66 (2) En la parte B del Anexo 5 se da a título informativo un
Plan de asignación de frecuencias a las estaciones de este servicio.

67 § 2. Las potencias que figuran en estos planes son las «potencias
medias», tal como se definen en el numero 63 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones.

•68 § 3. Se recomienda a los países que deseen poner en servicio
frecuencias adicionales, que soliciten la colaboración de la I.F .R .B . 
en la elección de frecuencias para evitar interferencias perjudiciales 
a las asignaciones hechas de conformidad con el Plan de distribución 
de frecuencias que figura en la parte A  del Anexo 5, secciones I y II.
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Sección  II. — Plan de asignación de frecuencias para el servicio 
radiotelegráfico.

69 § 4. Para las estaciones costeras radiotelegráficas que operan en 
las bandas exclusivas entre 4000 y 27 500 kc/s, se adopta el Plan 
de asignación de frecuencias que figura en el Anexo 6.

70 § 5. (1) Sujeto a las disposiciones excepcionales que se mencionan 
en los números 72, 73 y 74, las estaciones costeras radiotelegráficas 
que operan entre 4000 y 27 500 kc/s en las bandas exclusivas del 
servicio móvil marítimo radiotelegráfico, no utilizarán en ningún 
momento una potencia de entrada en antena superior a la que se 
indica a continuación :

Banda Límite de potencia
4 Mc/s 5 kW
6 Mc/s 5 kW
8 Mc/s 10 kW
12 Mc/s 15 kW ‘
16 Mc/s 15 kW
22 Mc/S 15 kW

71 (2) Con objeto de evitar interferencias en canales comunes
o en canales adyacentes, las potencias indicadas para  cada estación 
en este Plan de asignación son las potencias máximas de entrada 
en antena que pueden utilizar las estaciones incluidas en los diver
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sos canales. Cualquier aumento en las potencias indicadas, dentro 
de los límites que se mencionan en el número 70, se ajustará al 
procedimiento establecido en el capítulo VII.

72 (3) Después de que este Plan de asignación de frecuencias haya
entrado en vigencia, podrá efectuarse, como excepción, un aumento 
de potencia que exceda de los límites fijados en el número 70, 
solamente :

73 a j De conformidad con las disposiciones del número 346
del Reglamento de Radiocomunicaciones, y

74 b) Después de que la I.F .R .B ., de acuerdo con los proce
dimientos determinados en la sección III del artículo 11 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, haya con
sultado a los países cuyas estaciones transmiten 
conforme a las asignaciones de este Plan y que puedan 
resultar evidentemente perjudicadas con el cambio.

75 § 6. Con el fin de reducir la interferencia en los canales adyacentes, 
las estaciones costeras radiotelegráficas que operen en las bandas 
exclusivas del servicio móvil marítimo entre 4000 y 27 500 kc/s no 
utilizarán emisiones de la clase A2.

76 § 7. De acuerdo con lo dispuesto en el número 372 del Reglamento
de Radiocomunicaciones, se evitarán en el servicio móvil marítimo 
costero radiotelegráfico las emisiones continuas innecesarias (como 
por ejemplo : la emisión indebidamente prolongada de distintivos 
de llamada).

77 § 8. Las cuestiones de interferencia perjudicial a que dé origen la
operación en las asignaciones contenidas en este plan, se resolverán 
mediante negociaciones bilaterales o multilaterales entre las adm i
nistraciones interesadas. En caso necesario, se consultará a la 
I.F .R .B ., de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento de Radio
comunicaciones, y se le informará de todo cambio de frecuencia.

78 § 9. Se recomienda a los países que comparten un mismo canal, en
una de las bandas exclusivas, que presten una consideración especial 
a  aquellos países que no disponen de otro canal en la banda, y que,
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a fin de permitirles satisfacer sus necesidades mínimas, utilicen al 
máximo posible sus canales principales.

79 § 10. (1) Se recomienda que hasta la fecha en la que el plan entre
en vigencia, las asignaciones adicionales que necesiten las adminis
traciones para sus estaciones costeras radiotelegráficas sean objeto 
de negociaciones y acuerdos con las administraciones cuyos cir
cuitos operan de conformidad con las asignaciones de dicho plan 
y que puedan verse afectadas por estas asignaciones adicionales. 
Las negociaciones mencionadas se llevarán a cabo en colaboración 
con la I.F.R .B.

80 (2) Cuando no se llegue a un acuerdo con las administraciones 
cuyas operaciones se vean afectadas, dichas asignaciones adicionales 
se notificarán a la I.F.R.B. para su tramitación según el artículo 11 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, una vez que haya entrado 
en vigencia el Plan de asignación de frecuencias.

A r t í c u l o  9 

Servicio móvil aeronáutico

81 § 1. Para los servicios móviles aeronáuticos R y OR se adoptan
los Planes de distribución que figuran en los Anexos 8 y 9.

82 § 2. (1) Como estos Planes han sido establecidos tomando como
base los que fueron preparados por la Conferencia Administrativa 
Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas (C .A .I.R .A .) 
y publicados en las Actas finales de dicha Conferencia, se recomienda 
a las administraciones que deseen comprender mejor dichos Planes, 
así como la forma en que han sido preparados, se refieran a los 
pasajes correspondientes de las Actas finales de la C .A.I.R.A . y, 
especialmente, a los siguientes :

Parte I, secciones I y II y Recomendación núm. 13 de la 
sección III.

Parte III, secciones I a V, ambas inclusive.
Cartas y transparentes (para el Plan R).
Informe final de la Ia Reunión de la C .A .I.R .A ., documento 
Aer. 193 (para el Plan OR).
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83 (2) Se llama la atención de las administraciones sobre el
hecho de que la terminología empleada en el presente Acuerdo 
difiere ligeramente de la utilizada por la C.A.I.R .A . y que, en lugar 
de la que figura en el punto 4 a) de la sección I, parte I, de las 
Actas finales de la C.A.T.R.A., se emplean en el presente Acuerdo 
los términos siguientes :

Distribución de 
frecuencias a : En francés En inglés En español

Servicios Attribution
(attribuer)

Allocation 
(to al lócate)

Distribución
(distribuir)

Areas Allotissement
(allotir)

Allotment 
(to allot)

Distribución
(distribuir)

Estaciones Assignation
(assigner)

Assignment 
(to assign)

Asignación
(asignar)

84 §3 . Las Administraciones convienen en emplear las frecuencias
para el servicio móvil aeronáutico de acuerdo con los principios
técnicos de la C.A.I.R.A .

85 § 4. Los servicios móviles aeronáuticos R y OR podrán utilizar,
sobre una base secundaria, cualquiera de las frecuencias distri
buidas respectivamente a estos servicios, a condición de que :

86 a) No produzcan interferencia perjudicial a los servicios que
utilizan estas frecuencias de acuerdo con el empleo pre
visto en los Planes de distribución;

87 b) Se respeten las disposiciones del artículo 3 del Reglamento
de Radiocomunicaciones y las correspondientes del pre
sente Acuerdo.
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CAPÍTULO III

PREPARACIÓN DE LISTAS Y PLANES 
PARA LOS SERVICIOS FIJO, MÓVIL TERRESTRE 

Y DE RADIODIFUSIÓN EN LAS BANDAS COMPRENDIDAS
ENTRE 3950 kc/s (4000 kc/s EN LA REGIÓN 2) Y 27 500 kc/s

A rtículo  10

Preparación del proyecto de la Lista internacional de frecuencias para los 
servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión en la zona tropical

88 § 1. (1) La I.F .R .B . comenzará, tan pronto como sea posible, los 
estudios para la preparación de un proyecto de la Lista internacional 
de frecuencias para los servicios fijo, móvil terrestre y de rad io 
difusión en la zona tropical.

89 (2) Al determinar el método más equitativo para establecer el 
proyecto de la Lista internacional de frecuencias, la I.F .R .B . 
estudiará cuidadosamente la posibilidad de tener en cuenta, siempre 
que sea práctico, los métodos presentados o preparados en la 
presente Conferencia, o los que ulteriormente sometan las adm inis
traciones.

90 § 2. Durante el período de ajuste final, como se define en el
capítulo V, artículo 16, puede ser que algunas nuevas necesidades
reales no estén satisfechas, especialmente de países insuficiente
mente desarrollados en el aspecto de las radiocomunicaciones.

91 § 3. Tan pronto  como sea prácticamente posible, la I.F .R .B .
deberá empezar la preparación del proyecto de la Lista internacional
de frecuencias. Para preparar este proyecto, se tendrá en cuenta:

92 a) El Registro de frecuencias radioeléctricas para la porción
pertinente del espectro, y

93 b) Las nuevas necesidades reales no satisfechas que puedan
existir al term inar el período de ajuste final.
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94 § 4. En el proyecto de la Lista internacional de frecuencias se
incorporarán las asignaciones contenidas en el Registro de frecuen
cias radioeléctricas para la porción pertinente del espectro, con los 
ajustes necesarios que perm itan una utilización más eficaz del 
espectro y lograr así la acomodación de nuevas asignaciones. 
Además, el proyecto de Lista reflejará las mejoras de las normas 
técnicas y de explotación.

A rtículo  11

Preparación de proyectos de planes 
para el servicio de radiodifusión por altas frecuencias

95 § 1. La I.F .R .B ., después de la firma del presente Acuerdo, empe
zará la labor preparatoria necesaria para establecer proyectos de
planes para  el servicio de radiodifusión por altas frecuencias, 
tomando en consideración :

96 a) El Acuerdo y el Plan básico de México ;

97 b) Los trabajos de la Comisión Técnica del Plan, de París,
y de la Conferencia de Florencia/Rapallo ;

98 c) Las solicitudes puestas al día presentadas por las adminis
traciones. Al presentar tales solicitudes, las adm inistra
ciones deberán tener en cuenta el hecho de que, especial
mente en las horas de sobrecarga, la  cantidad de asigna
ciones prevista en el Plan básico no puede ser aumentada 
en forma sensible sin correr el riesgo de comprometer su 
valor técnico.

99 § 2. Las administraciones deberán enviar la información que se
indica en el número 98, de manera que sea recibida por la I.F .R .B . 
antes del primero de julio de 1952. Las informaciones recibidas 
se comunicarán a las administraciones tan pronto como sea posible. 
En el caso de que las administraciones no envíen esta información 
en el plazo especificado, la I.F.R .B. entenderá que las necesidades 
de estas administraciones son las que están contenidas en el Plan 
básico de México.
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100 § 3. (1) La I.F.R.B. reajustará el Plan básico de México y los 
proyectos de planes preparados por la Comisión técnica del Plan 
de París, y preparará los proyectos de planes adicionales que se 
consideren necesarios para las restantes estaciones del año y fases 
de actividad solar.

101 (2) La I.F.R.B. aplicará los principios y normas técnicas
contenidos en el Acuerdo y en el Plan de México. Sin embargo, la 
I.F.R .B. podrá efectuar en ellos las modificaciones que estime 
necesarias para poder preparar un plan que pueda ser generalmente 
aceptado.

102 (3) Para las horas de sobrecarga, especialmente durante los
períodos de mínima actividad solar, cuando las bandas inferiores 
estarán probablemente más congestionadas, se solicitará de las adm i
nistraciones que, con el fin de que la I.F .R .B . pueda elaborar planes 
aceptables, reduzcan sus servicios en la misma proporción en que 
se reduce el espacio utilizable del espectro debido a las variaciones 
de actividad solar. Las reducciones necesarias para cada zona y
para cada índice de actividad solar en las diferentes horas del día,
serán comunicadas por la I.F.R .B . a todas las administraciones 
para que las examinen y presenten sus observaciones.



CAPÍTULO IV

PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA 
DE ASIGNACIONES A SUS BANDAS APROPIADAS 

ENTRE 3950 kc/s (4000 kc/s EN LA REGIÓN 2) Y 27 500 kc/s

A r t í c u l o  12 

Procedimiento interino aplicable a todos los servicios

Sección  I. — Introducción.
103 § 1. (1) Durante el período interino comprendido entre la fecha 

de la firma de este Acuerdo y el comienzo del período de ajuste final, 
se transferirán gradualmente las asignaciones a sus bandas apro
piadas según el Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de 
A tlantic City, para todos los servicios entre 3950 kc/s (4000 kc/s 
en la Región 2) y 27 500 kc/s.

104 (2) Las administraciones se esforzarán por acomodar todas
sus asignaciones lo antes posible en las bandas apropiadas, con 
excepción de las que no sean susceptibles de causar interferencia 
perjudicial.

105 § 2. El siguiente procedimiento interino sólo se aplicará hasta 
el momento en que los artículos 10 y 11 del Reglamento de Radio
comunicaciones entren plenamente en 'vigencia para las bandas 
consideradas.
Sección  II. — Transferencia de las asignaciones que están fuera  

de las bandas distribuidas al servicio respectivo, 
según el Cuadro de distribución de bandas de fr e 
cuencias de Atlantic City.

106 § 3. La transferencia de las asignaciones fuera de banda a las 
bandas apropiadas del Cuadro de distribución de bandas de fre
cuencias de Atlantic City, se hará conforme a los siguientes procedi
mientos :
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107 a) Cada administración examinará primero sus asignaciones de
frecuencias fuera de banda y tra tará  de intercambiar, cuando 
ello sea posible, dichas asignaciones ent^e sus propios servicios, 
a fin de que las mismas se ajusten al Cuadro de distribución 
de bandas de frecuencias de Atlantic City. Al hacer estos inter
cambios, se deberá tener especial cuidado de no producir inter
ferencias perjudiciales a los servicios de otras administraciones ;

108 b) Cuando las asignaciones fuera de banda no puedan transferirse
conforme al procedimiento indicado en el número 107, la 
administración interesada podrá solicitar la colaboración de 
otras administraciones para convenir un intercambio adecuado 
de sus asignaciones fuera de banda. En este caso, también 
se tendrá especial cuidado para evitar que se produzcan inter
ferencias perjudiciales a los servicios de otras administraciones ;

109 c) Cuando una administración trate de transferir sus asignaciones
fuera de banda a frecuencias dentro de banda, podrá utilizar, 
además de los procedimientos indicados anteriormente, el habi
tual de solicitar la ayuda del control técnico de otras adm inistra
ciones en el área de recepción para la banda de frecuencia 
respectiva ;

110 d) Una administración podrá solicitar de la I.F .R .B . que estudie
y haga proposiciones para acomodar dentro de banda sus 
asignaciones fuera de banda, particularmente en los casos en 
que no haya sido posible a dicha adm inistración efectuar las 
transferencias sin causar interferencia perjudicial a las emisiones 
que utilicen las asignaciones existentes. Tales proposiciones 
deberán tener en cuenta las posibilidades técnicas y prácticas 
de cada caso individual ;

111 e) Una administración podrá solicitar de otras administraciones
que hagan ligeros reajustes en las frecuencias empleadas por 
sus servicios, cuando tales reajustes pudieran ayudar a trans
ferir asignaciones fuera de banda a frecuencias dentro de banda ;

112 f )  Con el objeto de reducir el número de frecuencias utilizadas 
y el espacio del espectro ocupado y así ayudar a las adm inis
traciones que hallen dificultades para lograr los objetivos del



período interino, y en particular a las de aquellos países insufi
cientemente desarrollados en el aspecto de las radiocomunica
ciones, todas las administraciones se esforzarán por reajustar sus 
explotaciones, adoptando para ello mejoras técnicas, acomo
dando tantas asignaciones como sea posible en la misma 
frecuencia, lim itando las horas de funcionamiento, utilizando 
la compartición simultánea, o por otros métodos cualesquiera 
que sean factibles. Las administraciones comunicarán a  la 
I.F .R .B . las frecuencias que pudieran liberar por la adopción 
de estos procedimientos ;

113 g). Si, como resultado de sus estudios sobre un problema parti
cular, la I.F .R .B . comprobase que un intercambio de asigna
ciones o un reajuste de frecuencias facilita la solución y si tal 
modificación fuese aceptada por el país o países directamente 
interesados, se registrará el intercambio o reajuste en el Registro 
básico de frecuencias radioeléctricas ;

114 h) Las administraciones deberán colaborar entre sí y con la
I.F .R .B . para facilitar la solución de problemas relacionados 
con la transferencia de asignaciones fuera de banda a sus 
bandas apropiadas. En particular, siempre que se estime nece
sario para  estudiar la posibilidad de compartir una frecuencia, 
la I.F .R .B . podrá solicitar de las administraciones que le 
suministren datos sobre todas las frecuencias utilizadas para 
cada circuito, condiciones de explotación del circuito y cual
quier o tra cuestión conexa;

115 i) Si la asignación transferida sufre interferencia perjudicial que
no pueda eliminarse y la administración interesada considera 
necesario volver a la asignación primitiva, deberá hacerlo 
dentro de los seis meses siguientes a la transferencia. En este 
caso se conservará la fecha original de entrada en servicio 
de la asignación (véase el número 250).

Sección  III. — Establecimiento de nuevas asignaciones en las bandas 
apropiadas del Cuadro de distribución de bandas de 
frecuencias de Atlantic City.

116 § 4. Cuando las administraciones consideren esencial establecer
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117

118

119

120

121

122

123

nuevas asignaciones, deberán aplicar, siempre que se pueda, los 
procedimientos indicados en los números 106 a 115.

§ 5. Las administraciones comunicarán el estado sinóptico exacto 
de estas nuevas asignaciones, como se dispone en el artículo 32, para 
su publicación en el Registro de frecuencias radioeléctricas.

S ección  IV. — Procedimiento en casos de interferencia perjudicial.

§ 6. Durante el período interino, las administraciones deberán 
demostrar la mayor buena voluntad y mutua colaboración al 
aplicar las disposiciones del artículo 44 del Convenio y del artículo 14 
del Reglamento de Radiocomunicaciones para resolver los proble
mas de interferencia.

A rt ículo  13 

Examen periódico de la situación. Informes

§ 1. La I.F .R .B ., al redactar sus informes a los Miembros de la 
Unión, mencionará los progresos alcanzados en la ejecución de las 
disposiciones del presente Acuerdo, y en particular :

a)  Los progresos realizados durante el período interino, con 
respecto a la transferencia a las bandas apropiadas, de 
las asignaciones fuera de banda ;

b) El estado de preparación de los proyectos de planes para 
la radiodifusión por altas frecuencias ;

c) Las observaciones presentadas por las administraciones 
(copias de las cuales se anexarán a los informes).

§ 2. Se invita al Consejo de Administración durante su reunión del 
año 1953, a prestar especial atención al grado de progreso alcanzado 
en la preparación de proyectos de planes para la radiodifusión 
por altas frecuencias y a recomendar a las administraciones las 
medidas que considere necesarias.
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